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Excelentísimo Ayuntamiento de Santa Eulalia del Río
“Memoria Valorada: Tubería de enlace para el transporte de agua desalada a Es 

Figueral y Cala San Vicente”
Es Figueral

“Proyecto de ejecución de 
tubería de enlace para el transporte de agua desalada a Es Figueral y Cala San Vicente”

“Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero por el que se 
establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano”

“Decreto 53/2012 de 6 de julio, sobre vigilancia sanitaria de las aguas de consumo 
humano de las Illes Balears”, 
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“Proyecto de instalación de 
una arteria de abastecimiento de agua desde el servicio municipal hasta la Urbanización Roca 
Llisa”,

“Prolongación de arteria de 
agua a la urbanización Roca Llisa”

“Proyecto Arteria de agua desalada zona noreste: San Carlos, Es Canar, Cala Leña y 
La Joya”, 
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“Proyecto de canalización de agua potable para el abastecimiento de los hoteles Cala 
Blanca y Cala Verde en Es Figueral”

Símbolo Valor
Caudal medio Qm 13,89 l/s
Caudal punta Qp 31,70 l/s
Caudal de bombeo Qb 22,22 l/s
Diámetro nominal canalización DN 200 mm.
Caudal máximo día/max QMD 20,84 l/s
Caudal máximo horario QMH 33,34 l/s

IDAM Santa Eulalia

MES

PLAZAS
TURÍSTICAS
POR MES
INVISA
HOTELES

MEDIA
OCUPACIÓN
TURÍSTICA
INVISA
HOTELES

HABITANTES
VOLUMEN
CONSUMO

(m³)

CAUDAL
MEDIO
DIARIO
(m³/h)

CAUDAL
MEDIO
DIARIO
(l/s)

CAUDAL
BOMBEO
15 HORAS

(l/s)

ENERO 0 0 1.500 13.950,00 18,75 5,21 8,33
FEBRERO 0 0 1.500 12.600,00 18,75 5,21 8,33
MARZO 0 0 1.500 13.950,00 18,75 5,21 8,33
ABRIL 6.500 217 1.500 19.450,00 27,01 7,50 12,01
MAYO 39.000 1.258 1.500 29.650,00 39,85 11,07 17,71
JUNIO 53.000 1.767 1.500 33.400,00 46,39 12,89 20,62
JULIO 66.000 2.129 1.500 37.750,00 50,74 14,09 22,55

AGOSTO 67.000 2.161 1.500 38.050,00 51,14 14,21 22,73
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SEPTIEMBRE 47.000 1.567 1.500 31.600,00 43,89 12,19 19,51
OCTUBRE 10.000 323 1.500 20.950,00 28,16 7,82 12,51

NOVIEMBRE 0 0 1.500 13.500,00 18,75 5,21 8,33
DICIEMBRE 0 0 1.500 13.950,00 18,75 5,21 8,33
TOTAL 288.500 1.500 278.800,00

MAXIMO 67.000 2.161 1.500 38.050 51,14 14,21 22,73
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Memoria de 
Necesidades de Infraestructura para la Incorporación de Agua Desalada en el Municipio de 
Santa Eulalia del Río

Nuevo suministro Es Figueral……………………….288.500 m3.
Previsión toma Cala San Vicente……………………60.000 m3.

TOTAL DEMANDA…………………………………348.500 m3/año. (Estimado)

“Proyecto Arteria de agua desalada zona noreste: San Carlos, Es Canar, Cala Leña y 
La Joya” 

“Proyecto de canalización de agua potable para el abastecimiento de los hoteles Cala 
Blanca y Cala Verde en Es Figueral” 

Documento IV: Planos



DOC.I: MEMORIA
MEMORIA DESCRIPTIVA

“E.B.A.P. (  Can 
Marí” 

E.B.A.P. Can Marí
C.P. Sant Carles

Carretera de San Carlos (PM-810).
Puig D’en Gat

Camí d’Atzaró,
torrente de Can Jaume

Carretera de San Carlos (PM-810),
Cala San 

Vicente Carretera de Es Figueral,
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E.B.A.P. Can Marí”

“Anejo 8: Dimensionamiento-Selección bomba”, 

-  EBAP Can Marí ......................  73,24 m.s.n.m. 
-  Camí Atzaró  ...........................  91,00 m.s.n.m. 
-  Conexión Es Figueral  ............  41,84 m.s.n.m. 

“Anejo 9: Estudio de 
Sistemas y Procedimiento Constructivo”,
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Documento V: Estudio de Seguridad y 
Salud

Documento IV. 

“Anejo 10: Definición de la conducción y obras 
accesorias”

“Anejo I: Pruebas 
requeridas para puesta en servicio”

Documento 4: Planos “Anejo 9: Estudio de Sistemas y Procedimiento 
Constructivo”. 

“Artículo 13. Inspecciones sanitarias previas de nuevas 
instalaciones” “Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se 
establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano” 

artículo “2.5. Nuevas instalaciones o remodelaciones” del “Decreto 
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53/2012 de 6 de julio, sobre vigilancia sanitaria de las aguas de consumo humano de las 
Illes Balears”: 

“Todo proyecto de nueva construcción o remodelación de una captación, una 
conducción, una ETAP, una red (con una longitud mayor a 500 metros) o un depósito, 
requiere la elaboración, antes de dos meses, de un informe vinculante por parte de la 
Dirección General de Salud Pública y Consumo tras la presentación de la documentación 
por parte del gestor”. 

Dirección General de Salud Pública y Consumo (Conserjería de 
Salud, Familia y Bienestar Social - Govern de les Illes Balears). 

artículo 14 “Productos de construcción en contacto con el agua de consumo 
humano” del “Real Decreto 140/2003”. 

Carretera de San 
Carlos: PM-810. 

“Capítulo v. Zona de dominio público, reserva y protección” “Ley 5/1990, 
de 24 de mayo, de Carreteras en las Islas Baleares”: 

En la zona de protección no se podrán realizar obras ni se permitirán más usos que los 
compatibles con la seguridad vial, previa autorización, en cualquier caso, del organismo 
gestor. En todo caso se podrá autorizar la utilización de la zona de protección por razones 
de interés general o cuando lo requiera el mejor servicio de la carretera. 

Sección de Infraestructuras Viarias Departamento de Territorio y Movilidad - 
Govern de les Illes Balears), deberá informar y autorizar las obras contenidas en el presente 
Proyecto. 

“Anejo 6: Relación de bienes y servicios afectados”
Carretera de San Carlos PM-

810 Documento IV. 
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“Anejo 6: Relación de bienes y servicios afectados”
Torrente de Can Jaume

Documento IV. 

Categorías de suelo rústico Plan
Territorial Insular de Eivissa y Formentera
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Zona SRC-AT (Áreas de Transición)
Zona SRC-SRG (Suelo Rústico de Régimen General)

Zona SRC-APT: Área de Protección Territorial, Carreteras

“Anejo 5: Estudio ambiental” 

“Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental” (BOE núm. 296 de 11 
de Diciembre de 2013) Anexo I: Proyectos sometidos a la evaluación ambiental 
ordinaria regulada en el título II, capítulo II, sección 1ª:

Grupo 7. Proyectos de ingeniería hidráulica y de gestión del agua. 

a) Presas y otras instalaciones destinadas a retener el agua o almacenarla 
permanentemente cuando el volumen nuevo o adicional de agua almacenada sea 
superior a 10 hectómetros cúbicos. 

b) Proyectos para la extracción de aguas subterráneas o la recarga artificial de acuíferos, 
si el volumen anual de agua extraída o aportada es igual o superior a 10 hectómetros 
cúbicos. 

c) Proyectos para el trasvase de recursos hídricos entre cuencas fluviales, excluidos los 
trasvases de agua de consumo humano por tubería, en cualquiera de los siguientes 
casos: 

1. Que el trasvase tenga por objeto evitar la posible escasez de agua y el volumen de 
agua trasvasada sea superior a 100 hectómetros cúbicos al año. 

2. Que el flujo medio plurianual de la cuenca de la extracción supere los 2.000 
hectómetros cúbicos al año y el volumen de agua trasvasada supere el 5 % de dicho 
flujo. 

d) Plantas de tratamiento de aguas residuales cuya capacidad sea superior a 150.000 
habitantes-equivalentes. 
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Documento IV,

“Anejo 6: Relación de bienes y servicios afectados”

“Cuadro de Precios nº1” Documento III: Presupuesto

Documento II: Pliego de Prescripciones. 
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 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

Texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Publico 3/2011, de 14 de 
noviembre (artículos 65 a 71)
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Real Decreto 817/2009 por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público. Referente a la revisión de la calificación por 
causas relativas a la solvencia económica financiera (artículos 4 a 7).

Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (artículos 25 a 36).

Disposición Adicional sexta del Real Decreto-Ley 9/2008.

Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican determinados 
preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por el R.D. 1098/2001, de 12 de octubre. 

Real Decreto 773/2015, de 28 de agosto, por el que se modifican 
determinados preceptos del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre

Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001) “el 
presente Proyecto comprende una obra completa y susceptible de ser entregada al uso 
público a su terminación”. 
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Documento V Estudio de Seguridad y Salud
Real Decreto 1627/97 de 24 de Octubre, por el que 

se establecen las Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en  Obras de Construcción
Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo

Plano en Estudio de Seguridad y Salud,  Documento V. 
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DOC.I: MEMORIA. ANEJO 1
PRUEBAS REQUERIDAS PARA PUESTA EN SERVICIO

UNE-
EN 805: Abastecimiento de agua. Especificaciones para redes exteriores a los edificios y sus 
componentes. 
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SAN CARLOS-ES FIGUERAL Municipi: Santa Eulalia del Río CP:
AYUNTAMIENTO DE SANTA EULALIA DEL RIO CIF: P-0705400-J  Tel.:

ÍNDEX:

Avaluació del volum i característiques dels residus procedents de DEMOLICIÓ

Edifici d'habitatges d'estructura de formigó convencional:

Edifici industrial d'obra de fàbrica

Altres tipologies

Avaluació del volum i característiques dels residus de CONSTRUCCIÓ

Residus de Construcció procedents de REFORMES:

Residus de Construcció procedents d'OBRA NOVA:

GESTIÓ Residus de Construcció i Demolició:
 - S'han de destinar a les PLANTES DE TRACTAMENT DE SANTA BÁRVARA

(Empresa concessionària Consell de Santa Eulalia del Río-Ibiza)

Avaluació dels residus d'EXCAVACIÓ

Avaluació dels residus d'EXCAVACIÓ:

GESTIÓ Residus d'excavació:
 - De les terres i desmunts (no contaminats) procedents d'excavació destinats directament 
a la restauració de PEDRERES ( amb Pla de restauració aprovat )

D. JOSÉ VICENTE HERNÁNDEZ Núm. col.legiat: 918. COETIIB Firma:

 # D'acord amb el Pla Director de Gestió de Residus de Construcció, Demolició, Voluminosos i Pneumàtics fora d'Ús (BOIB Núm.141 23-11-2002)

Autor del projecte:

1 B

1 C

 1 A 

1
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Projecte:

Edifici d'habitatges d'obra de fàbrica:

Fitxa per al càlcul del volum i caracterització dels residus de construcció i demolició generats a l'obra #
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Fitxa per al càlcul del volum i caracterització dels residus de construcció i demolició generats a l'obra #

Avaluació del volum i característiques dels residus procedents de DEMOLICIÓ

m2

Edifici d'habitatges d'obra de fàbrica: construïts a demolir

Residus I. Volum I. Pes Volum Pes

Obra de fàbrica
Formigó i morters
Petris
Metalls
Fustes
Vidres
Plàstics
Betums
Altres
TOTAL:

Observacions:

m2

Edifici d'habitatges d'estructura de formigó: construïts a demolir

Residus I. Volum I. Pes Volum Pes

Obra de fàbrica
Formigó i morters
Petris
Metalls
Fustes
Vidres
Plàstics
Betums
Altres
TOTAL:

Observacions:

0,000,5120 0,5420 0,00

0,0009 0,0040 0,00

0,0620

0

0,0820 0,0520 0,00 0,00

(m3/m2) (t/m2) (m3) (t)

0,0004 0,0006 0,00 0,00
0,0663 0,0230 0,00

0,0004 0,00 0,00

0,00

0,0840 0,00 0,00

0,0080 0,0040 0,00

0,00

0,00
 - -  - 
0,0004

0,00

0,00

0

(m3/m2) (t/m2) (m3) (t)

0,7320 0,7100 0,00

0,5253 0,7110 0,00
0,3825 0,3380 0,00

0,0036 0,0160 0,00 0,00

0,00
0,0347 0,0510 0,00 0,00

0,0010 0,0016 0,00 0,00
0,0047 0,0017 0,00 0,00

0,0012 0,0009 0,00 0,00
0,0007 0,0008 0,00 0,00

0,0153 0,0090 0,00
0,9690 1,1300 0,00 0,00

0,00

 1 A 

1

1 B
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Projecte:

Fitxa per al càlcul del volum i caracterització dels residus de construcció i demolició generats a l'obra #

m2

Edifici industrial d'obra de fàbrica construïts a demolir

Residus I. Volum I. Pes Volum Pes

Obra de fàbrica
Formigó i morters
Petris
Metalls
Fustes
Vidres
Plàstics
Betums
Altres
TOTAL:

Observacions:

m2

Altres tipologies: Pavimento de aglomerado asfáltico/hormigón/acera construïts a demolir

Justificació càlcul: 880 m2 (asfalto) X 0,05 m. de espesor = 44 m3. 
 30 m2(hormigón+acera) x 0,15 m. de espesor = 4,50 m3

Observacions: Este material se retirará a vertedero. Por un lado, los restos de pavimento asfáltico; 
y por otro, los residuos procedentes de la demolición de acera y hormigón.

0,5270 0,5580 0,00 0,00

(m3/m2) (t/m2) (m3) (t)

0,00
0,0240 0,0350 0,00 0,00
0,2550 0,3450 0,00

0,0644 0,0230 0,00 0,00
0,0017 0,0078 0,00 0,00

0,0004 0,0004 0,00 0,00
0,0005 0,0008 0,00 0,00

0,0010 0,0060 0,00 0,00
- -

0,8740 0,9760 0,000,00

1 D

1 C
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Avaluació del volum i característiques dels residus de CONSTRUCCIÓ

m2

Residus de Construcció procedents de REFORMES: construïts de reformes:

Residus I. Volum I. Pes Volum Pes

Tipologia de l'edifici a reformar:
Habitatge Obra de fàbrica
Local comercial Formigó i morters

Petris
Altres:______________ Embalatges

Altres
TOTAL:

Observacions:

m2

Residus de Construcció procedents d'OBRA NOVA: construïts d'obra nova

Residus I. Volum I. Pes Volum Pes

Tipologia de l'edifici a construir:
Habitatge Obra de fàbrica
Local comercial Formigó i morters

Petris
Altres:______________ Embalatges

Altres
TOTAL:

Observacions:

0,00

(m3) (t)

0,00
0,00

0,0175 0,0150 0,00 0,00
(m3/m2) (t/m2)

0,0018 0,0020 0,00 0,00
0,0244 0,0320 0,00 0,00

0,0244

0,0013 0,0010 0,00
0,0714 0,0200 0,00

0,00
(t/m2)

0,0175 0,0150

0,0018 0,0020

(m3)

0,0714 0,0200 0,00 0,00

(t)

0,0700 0,00

(m3/m2)

0,1164

0,00

0,0700 0,00

0,0320 0,00 0,00
0,00 0,00

0,00
0,0013 0,0010 0,00 0,00
0,1164

2 B

2

2 A
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Gestió Residus de Construcció - demolició:
 - S'han de destinar a les PLANTES DE TRACTAMENT DE SANTA BÁRVARA

(Empresa concessionària Consell de Santa Eulalia del Río-Ibiza)

 - Avaluació del volum i característiques dels residus de construcció i demolició

 -RESIDUS DE DEMOLICIÓ Volum real total: m3

Pes total: t

 -RESIDUS DE CONSTRUCCIÓ Volum real total: m3

Pes total: t

 - Mesures de reciclatge in situ durant l'execució de l'obra:
SEPARACIÓN SELECTIVA EN OBRA Y RETIRADA ( ESCOMBRO LIMPIO Y RESTOS DE AGLOMERADO)
SE PREVE LA REUTILIZACIÓN PARCIAL DEL ASFALTO FRESADO, 
TRANSPORTE A PLANTA Y MEZCLADO EN CALIENTE

- t

t

Fiança: x TOTAL* x

*   Per calcular la fiança

**Tarifa anual. Densitat: (0,5-1,2) t/m3

 - Mesures de separació en origen durant l'execució de l'obra:
CARGA DIRECTA SOBRE CAMIÓN

43,35

48,50

0,00

TOTAL*: 47,15

€125%

45

0,00

92,15

1

2

2.554,9€/t (any 2012)**
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Avaluació dels residus d'EXCAVACIÓ

m3

Avaluació residus d'EXCAVACIÓ: excavats

Pavimento ya considerado: 48,50 m3

Materials:

Terrenys naturals: Grava i sorra compactada
Grava i sorra solta
Argiles
Altres

Reblerts: Terra vegetal
Terraplè
Pedraplè
Altres 

3

1.131,50
2.055 m3-(48,50+875)=1131,50 m3

1.700 0,00 0

0,00 0,00

1131,50 1923550

0,00

3

0
0,00 0

1.800

0,00 0,00
1.700 0,00

1.700

2.100

2.000

Kg/m3 RESIDU REAL
(Kg/m3) (m3) (Kg)

3

0,00

TOTAL: 11.000 1131,50 1923550
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E.B.A.P. (Estación de Bombeo de Agua Potable) de Can 
Marí

E.B.A.P. Can Marí
C.P. Sant Carles Carretera de San Carlos (PM-810).

Puig D’en Gat

Camí d’Atzaró,
torrente de Can Jaume

Carretera de San Carlos (PM-810),
Carretera de Es Figueral,

“Emplazamiento” “Secciones de Zanja”
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Cap
Llentrisca Punta Grossa

Serra Grossa Sa Talaia

Els Amunts. 

Pinus halepensis Juniperus phoenicea

Pinus pinea
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Lagartija de las Pitiusas (Podarcis pityusensis)
Libro Rojo de los Vertebrados de las Baleares

IBESTAT Institut d´Estadística de les Illes Ballears

Categorías de suelo rústico
Plan Territorial Insular de Eivissa y Formentera
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Zona SRC-AT (Áreas de Transición)
Zona SRC-SRG (Suelo Rústico de Régimen General)

Zona SRC-APT: Área de Protección Territorial, Carreteras

“Norma: 9 Régimen de las actividades en las categorías del suelo rústico”: En las 
SRP-APT de carreteras, la totalidad de actividades vendrán condicionadas por las 
limitaciones definidas en la Ley de carreteras de la CAIB, Ley 5/1990, de 24 de mayo, de 
Carreteras en las Islas Baleares (versión vigente desde 7 de diciembre de 2.014). 
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Documento IV: Planos

 “Plano 7- Servicios afectados: Redes de electricidad y telefonía”

“Acta de replanteo e inicio de obra”. 
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Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el 
que se aprueban el Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 
líneas eléctricas de alta tensión

Documento IV: Planos

“Plano 5- Servicios afectados: Red de abastecimiento”. 
“Plano 6- Servicios afectados: Red de saneamiento”. 
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en 
previsión de conexión

Tramo 4 Tramo 8 Documento IV
Carretera de San Carlos (PM-810). 

Imagen-Cruzamiento en Tramo 4. 
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Imagen-Cruzamiento en Tramo 8. 

Documento IV, “Detalle de hinca de tubería de conducción”
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Tramo 7

“Torrente de Can Jaume”

“Esquema de paso por torrente”
“Zanja Torrente”, 

Imagen-Cruzamiento con torrente en Tramo 7. 
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Documento IV

Documento IV “Secciones de Zanja”

Documento III: Presupuesto
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Condicionantes técnicos de Endesa Distribución Eléctr

CONDICIONANTES TÉCNICOS DE ENDESA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA

Acompañando la información aportada de planos, Endesa Distribución Eléctrica pone 
en su conocimiento los condicionantes a seguir al realizar trabajos en proximidad de 
nuestras instalaciones: 

 El plano que se les envía refleja la situación aproximada de las instalaciones de 
Endesa Distribución Eléctrica. 

 La información aportada es confidencial y de uso exclusivo para el que se 
solicita, siendo responsabilidad del solicitante el uso indebido de la misma. 

 Los datos contenidos en los planos tienen carácter orientativo: siendo 
necesaria la correcta ubicación “in situ”. 

 El envío de esta información no supone la autorización ni conformidad por 
parte de Endesa Distribución Eléctrica al proyecto de obra en curso, ni exonera 
a quienes lo ejecutaran de las responsabilidades en que incurran por daños y 
perjuicios a nuestras instalaciones. 

 Si el inicio de la ejecución material de los trabajos objeto de esta solicitud es 
superior a tres a meses de la fecha actual, deberá solicitar de nuevo los 
servicios existentes para garantizar el grado de actualización de la información. 

 De acuerdo al RD223/2008, ITC-LAT-06, apartado 4.11 deberán comunicar el 
inicio de las actuaciones con 24 horas de antelación.

 Antes del inicio de los trabajos es condición imprescindible la correcta 
ubicación “in situ” de las instalaciones, por lo que 48 horas antes de comenzar 
los trabajos o de realizar catas de investigación debe ponerse en contacto con 
el contacto de Endesa Distribución Eléctrica indicado en las condiciones 
generales que aceptó previamente a la descarga, para identificar las 
instalaciones en campo en caso que fuese necesario. 

 Queda terminantemente prohibido el acopio de materiales o equipos sobre las 
canalizaciones eléctricas, arquetas, ventilaciones o tapas de acceso, 
garantizándose en todo momento el acceso a las instalaciones a fin de efectuar 
los trabajos de mantenimiento y conservación adecuados 

 Siempre que por la ejecución de los trabajos, las instalaciones eléctricas 
afectadas queden al descubierto, se comunicará al contacto de Endesa 
Distribución Eléctrica indicado en las condiciones generales que aceptó 
previamente a la descarga, cumpliéndose la normativa interna sobre restitución 
de protección a cables (ver apartado RECOMENDACIONES BÁSICAS EN LA 
REALIZACIÓN DE OBRAS CON EXISTENCIA DE RED ELÉCTRICA). Esta 
circunstancia se mantendrá el tiempo mínimo imprescindible. 

 La Empresa que ejecute trabajos en las proximidades de instalaciones de 
Endesa Distribución Eléctrica deberá tener en el lugar de trabajo los planos de 
las instalaciones existentes en la zona. 
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 Deberá comunicarse a Endesa Distribución Eléctrica la aparición de cualquier 
registro o accesorio complementario de la instalación eléctrica, identificado 
como tal, o que presumiblemente se crea pueda formar parte de ella, siempre 
que no esté definido en los planos de servicios suministrados. 

 Si los trabajos a realizar afectan a tapas de arquetas, ventilaciones o tapas de 
acceso a instalaciones será necesario restituirlas a la nueva cota de rasante, 
dejando las instalaciones afectadas libres de materiales de obra. 

 En el supuesto de sufrir daños en sus instalaciones, Endesa Distribución 
Eléctrica se reserva el derecho a emprender las acciones legales que 
considere oportunas, así como reclamar las indemnizaciones a que haya lugar. 

 Con objeto de garantizar la seguridad de las personas y de las instalaciones, 
cuando las obras a realizar sean canalizaciones (gas, comunicaciones, agua, 
etc.), se tendrá en cuenta la exigencia de distancias mínimas de separación en 
paralelismos y cruzamientos entre servicios de acuerdo a la reglamentación 
vigente (RD223/2008, REBT 2002 y RD1955/2000). En el caso de que no 
puedan mantenerse las distancias mínimas indicadas, debe informarse a 
Endesa Distribución Eléctrica, para adoptar las medidas de protección que se 
consideren convenientes. 

 Los trabajos en proximidad se efectuará con medios manuales, quedando 
prohibido, por razones de seguridad, la utilización de medios mecánicos, 
permitiéndose exclusivamente el uso de martillo mecánico de mano para la 
rotura del pavimento. 

 Si fuese necesario disponer de más información acerca de las instalaciones, 
rogamos nos lo soliciten por escrito y con anterioridad al inicio de los trabajos.  

 Ponemos a su disposición el teléfono de nuestro Centro de Atención al Cliente 
para que comuniquen de inmediato cualquier incidencia que pueda suponer 
riesgo y/o afectación a las instalaciones eléctricas:  

o Andalucía: 902 516 516 
o Aragón: 902 511 551 
o Baleares: 902 534 902 
o Canarias: 902 519 519 
o Cataluña: 902 536 536 
o Extremadura: 902 516 516 
o Soria: 902 511 551 

Para mayor información, remitir las consultas al contacto de Endesa Distribución 
Eléctrica indicado en las condiciones generales que aceptó previamente a la descarga. 
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RECOMENDACIONES BÁSICAS EN LA REALIZACIÓN DE OBRAS 
CON EXISTENCIA DE RED ELÉCTRICA

RECOMENDACIONES DE SEGURIDAD

1. Como cumplimiento del artículo 24 apartado 2 de la Ley 31 de 1995 de Prevención 
de Riesgos Laborales, les informamos de los riesgos inherentes a la propia 
instalación eléctrica: riesgo de paso de corriente y riesgo de cortocircuito. 

2. El personal que efectúe la apertura, en el momento de realización de catas para la 
localización de cables eléctricos, añada a su equipo de protección individual (EPI), 
elementos que aumenten la seguridad personal ante posibles contactos eléctricos, 
directos e indirectos, y cortocircuitos, tales como: 

a. Guantes aislantes que se puedan colocar debajo de los de protección 
mecánica.

b. Botas aislantes 
c. Gafas de protección 

3. Señalizar la zona de existencia de cables. 
4. No descubrir los cables hasta que no sea necesario. 
5. Mantener descubiertos los cables el menor tiempo posible. 
6. Si se ha de trabajar en proximidad de cables descubiertos, taparlos con placas de 

neopreno y si están en el paso de personas disponer de elementos que eviten 
pisar los cables. 

7. Sujetar los cables mediante placas de neopreno y cuerdas aislantes, si por motivos 
de ejecución de la obra hubiera cables descolgados, de forma que no queden 
forzados ni con ángulos cerrados, de forma que mantengan su posición inicial. 

8. Realizar las operaciones 5 y 6 bajo supervisión de personal cualificado. 

RECOMENDACIONES PARA LA REALIZACIÓN DE CATAS

Realizar las catas manualmente, ayudándose de la paleta para hacer micro catas de 
20 cm de profundidad. 

Se recomienda que la anchura de la cata sea de 60 cm en el sentido de la 
canalización y de 50 cm como mínimo en sentido transversal a cada lado de: 

 La futura traza de la canalización 
 La cota del eje de la canalización 

RESTITUCIÓN DE LAS PROTECCIONES DE LOS CABLES

Las líneas eléctricas deben quedar protegidas de posibles agresiones externas, y por 
ello se han de señalizar y proteger. Una vez se haya descubierto un cable o cables 
eléctricos se debe restituir las protecciones según se recogen en los procedimientos 
de Endesa Distribución Eléctrica DMH001 (MT) y CML003 (BT). 

En caso de dudas o configuraciones complejas, consultar con el contacto de Endesa 
Distribución Eléctrica indicado en las condiciones generales que aceptó previamente a 
la descarga. 

Todas estas indicaciones quedan supeditadas a las instrucciones puntuales del   
personal técnico de Endesa Distribución Eléctrica. 
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Condicionantes técnicos de la Infraestructura de Telefónica de España 
 Página 1 de 6 

NOTA INFORMATIVA SOBRE CONDICIONANTES TÉCNICOS DE LA 
INFRAESTRUCTURA  TELEFONICA DE ESPAÑA 

INFORMACIÓN SOBRE PLANOS 

Telefónica ha dispuesto componentes informacionales que permiten a los 
usuarios de Inkolan obtener de forma centralizada información   de la  
infraestructura de Red de Telecomunicaciones, siendo ésta de carácter 
orientativo, tanto en lo que se refiere a la situación en superficie como a la  cota 
de terreno. En este ámbito  es necesario indicar que: 

• En la información gráfica extraída, las infraestructuras subterráneas se 
reflejan sin coordenadas geográficas ni acotaciones de distancia a 
elementos del dominio público. Este hecho es debido a varias razones: 
La información reflejada corresponde a instalaciones con distintas 
antigüedades, en ocasiones con décadas de existencia, por lo tanto, su 
localización puede albergar cierta imprecisión respecto de los distintos 
elementos, los cuales están sometidos a constantes modificaciones 
(creación, ampliación o eliminación de aceras, variación de alineaciones, 
modificación de vías, etc.), las cuales pueden suponer variaciones no 
recogidas en la información gráfica suministrada. 

• Por consiguiente, cualquier interpretación basada exclusivamente en 
distancias escalables puede resultar errónea y constituye una 
interpretación equivocada de la información gráfica que les facilitamos. 
De ahí que advirtamos que en tal caso es responsabilidad del solicitante 
el que se produzca un daño a nuestras instalaciones. 

• En caso de que la información denote infraestructuras telefónicas en 
zona de obra o sus inmediaciones, el procedimiento adecuado para 
determinar la exacta ubicación de éstas sería mediante el análisis de los 
elementos visibles de dicha infraestructura (tapas de arquetas, tapas de 
Cámaras de Registro, salidas a fachada,…) y la localización por catas 
realizadas con medios manuales, nunca por maquinaria pesada. 

En caso de cualquier duda, también pueden solicitarnos la realización conjunta 
de replanteos con los técnicos habilitados por Telefónica. 
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SEPARACIÓN CON OTROS SERVICIOS 

Se deben respetar las distancias mínimas entre el prisma de la canalización  y 
la tubería o cable de la canalización ajena. 
En el caso de que las canalizaciones transcurran de forma paralela, se debe 
observar que las distancias mínimas sean de 25 cm para el caso de alta tensión  
Esta distancia debe de medirse entre la parte más próxima del prisma de 
canalización y el conducto o cable de energía. 
Para el caso de redes de baja tensión dicha separación será de 20 cm 
Sí son instalaciones de agua, gas alcantarillado se deben observar 30 cm. 

CRUCES 

Si fuese necesario descubrir o cruzar en algún punto la red  de Telefónica 
existente los trabajos deberán realizarse exclusivamente mediante medios 
manuales, quedando sometida autorización de Telefónica  la utilización de 
medios mecánicos tales como Retroexcavadoras. 
Los cruces o paralelismos con la canalización existente deberán respetar el 
prisma de hormigón protector de los tubos  

PARALELISMOS 

En el caso de paralelismo, se evitará el contacto directo entre el hormigón de la 
nueva canalización con el hormigón de la existente, mediante una capa 
separadora y en el caso de cruce, la nueva canalización deberá discurrir por 
debajo de la existente. 

DESCUBIERTOS DE CANALIZACIONES 

Si la canalización hubiera de ser descubierta, se asegurarán las paredes de la 
zanja mediante entibación, y se tomarán las medidas oportunas que garanticen 
la indeformabilidad y defensa contra golpes del prisma de hormigón. 

La reposición de la canalización descubierta deberá contemplar la instalación 
de una en todo el ancho/largo de la canalización, situada sobre el material 
granular todo uno, convenientemente compactado, y cubierto con una placa de 
hormigón de al menos 30cm de espesor, previo al enlosado o pavimentado. 
Los tubos y estructuras que queden al descubierto se soportarán según  
normativa técnica. 
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ZANJAS 

Al hacer el trazado de la zanja se pondrá especial cuidado para evitar en lo 
posible el encuentro con canalizaciones de Telefónica 

REPOSICIÓN DEL PAVIMENTO 

Se efectuaran de acuerdo con las disposiciones de lo municipios y demás 
organismos afectados, conservando los mismos espesores composiciones y 
dosificaciones de las distintas capas que forman el pavimento demolido, así 
como el tratamiento y sellado de las capas superficiales, la señalización 
horizontal afectada, acabado de juntas, mallazos, cunetas rigolas bordillos, etc 
En caso de realizarse labores de refuerzo del firme o pavimentación que 
afectase a los registros existentes (tapas de arquetas) las citadas tapas 
deberán ser colocadas a la misma rasante resultante de la nueva 
pavimentación, y los marcos de dichas tapas se cimentarán mediante hormigón 
de alta resistencia en toda su superficie de apoyo, evitando en todo momento 
huecos que permitan el hundimiento o flexión de dicho marco. 

GESTIÓN RESIDUOS  

Los residuos generados como resultado de obras de construcción y/o 
demolición serán gestionados por la empresa ejecutora conforme a la Ley 
10/1998, de 21 de Abril de Residuos  además del  Catálogo Europeo de 
Residuos (CER), aprobado por las Instituciones Comunitarias 

También las normativas comunitarias principalmente la Directiva 2006/12/CE 
del Parlamento y del Consejo de 5 de Abril. 
Sí  se produjeran residuos de carácter peligroso que se deriven  del desarrollo 
de la actividad realizada, se aplicará el régimen general de dichos residuos, 
constituido por la propia Ley 10/1998 y por el Real Decreto 952/1997, que 
modifica el Real Decreto 833/1988 

Como aplicación directa de este acervo legal y las buenas practicas exigibles a 
las empresas del sector de servicios se tendrá en cuenta para que cualquier 
trabajo durante su ejecución y posterior a ella se realice bajo estas normas con 
el fin de evitar perjuicios a Telefónica y a toda la sociedad. 

MANIPULACIÓN DE CABLES 

El cableado existente, en caso de necesidad de ser manipulado, deberá ser 
realizado por personal especializado en el manejo de cables siempre bajo la 
supervisión de Telefónica 
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VARIACIÓN DE CANALIZACIONES 

Para la realización de variaciones de la canalización existente, las nuevas obras 
necesarias deberán ser consensuadas con Telefónica y realizadas por cuenta 
de la empresa solicitante/ejecutora de las obras. 

Previo a la variación del cableado a la nueva canalización, esta deberá ser 
revisada con la presencia del personal autorizado por Telefónica. Así mismo el 
desvió del cableado existente deberá ser realizado mediante una Empresa 
Colaboradora de Telefónica  y pagados todos los gastos directamente a esta, 
por parte de la empresa solicitante/ejecutora de las obras. 

El régimen económico de la variación resultará ser  conforme a la legislación 
vigente en materia de Instalaciones Telefónicas 

SINIESTROS 

Como resultado de las distintas obras que se lleven a cabo los bienes de 
Telefónica de España están sometidos a una cantidad de riesgos muy 
importante que se derivan del tipo de servicio que proporciona la empresa, de 
su ubicación, importancia estratégica, tecnología punta, etc. 
Cuando alguno de estos riesgos, que siempre son inciertos, posibles y 
aleatorios, se pone de manifiesto, suele llevar aparejado una pérdida 
económica o patrimonial (daños) para la empresa. En este caso se dice que ha 
habido un siniestro. 
para llevar a cabo la oportuna reclamación de derechos describimos el proceso 
y proceso de tramitación a seguir, se establece la siguiente clasificación: 

Daños a reclamar al causante.  
Daños con cobertura de aseguramiento. 

o Daños a reclamar al causante. 
Son siniestros que afecten a un bien titularidad de Telefónica  (o se encuentre 
bajo su custodia o responsabilidad) o a las personas que prestan su servicio en 
esta entidad, en los que haya intervenido un tercero conocido y exista 
posibilidad de facturar el correspondiente resarcimiento de gastos al 
responsable del daño o la reparación necesaria cuando el causante sea un 
contratista en la realización de obras para Telefónica. 
En este caso una vez conocidos los hechos, Telefónica realizará un parte de 
siniestro en 72 Horas y procediendo a la reparación del citado siniestro. Una 
vez finalizada la reparación se valorara el coste que ha supuesto la reparación 
además de calcular el lucro cesante producido como consecuencia de la 
siniestro.  Como resultado se emitirá factura al causante para que realice el 
pago  
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o Daños con cobertura de aseguramiento. 
Son aquellos daños causados por terceros desconocidos o por causas fortuitas 

Para aquellos siniestros calificados de catástrofes se reclama al Consorcio de 
Compensación de Seguros 

PREVENCION RIESGOS LABORALES 

La empresa que desarrolle los trabajos tendrá en cuenta lo especificado en la 
normativa de Prevención de Riesgos Laborales para las actividades que vayan 
a realizar. 

COORDINACIÓN DE ACTUACIONES 

Para cualquier información complementaria a la suministrada, y con un plazo 
mínimo de 48 horas previas a la actuación sobre la canalización existente, los 
interesados disponen, a través de la información suministrada por INKOLAN de 
los contactos adecuados  en cada Ingeniería territorial de Telefónica de España. 
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Normativa básica de Referencia

Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, 
en materia de coordinación de actividades empresariales 

UNE EN-ISO 14001:1996, "Sistemas de Gestión Medioambiental. 
Especificaciones y directrices para su utilización". AENOR. 

Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos (B.O.E. número 96, de 22 de abril 
de 1998) 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y  demolición (B.O.E. número 38, de 
13 de febrero de 2008) 

Decreto de 13 de Mayo 1954 Teléfonos y Telégrafos. Ocupaciones de 
Dominio publico 

Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones 
de valorización y eliminación de residuos y la Lista Europea de Residuos 
(B.O.E. número 43, de 19 de febrero de 2002) 

AVISO SOBRE CONFIDENCIALIDAD: La información contenida en este documento tiene carácter 
confidencial y es propiedad de TELEFÓNICA DE ESPAÑA DE ESPAÑA, S.A.U. En  consecuencia no 
está permitida su divulgación, comunicación a terceros o reproducción total o parcial por cualquier medio, 
ya sea mecánico o electrónico, incluyendo esta prohibición la traducción, uso de ilustraciones o planos, 
microfilmación, envío por redes o almacenamiento en bases de datos o ficheros en cualquier formato, sin 
autorización expresa de TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. 
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. se reserva el uso de actuaciones legales en caso de incumplimiento.
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“Artículo 13. Inspecciones sanitarias previas de nuevas 
instalaciones” “Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se 
establecen los criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano” y 
posteriormente el artículo “2.5. Nuevas instalaciones o remodelaciones” “Decreto 53/2012 
de 6 de julio, sobre vigilancia sanitaria de las aguas de consumo humano de las Illes 
Balears”: 

“Todo proyecto de nueva construcción o remodelación de una captación, una conducción, 
una ETAP, una red (con una longitud mayor a 500 metros) o un depósito, requiere la 
elaboración, antes de dos meses, de un informe vinculante por parte de la Dirección 
General de Salud Pública y Consumo tras la presentación de la documentación por parte 
del gestor.” 

Solicitud de informe sanitario sobre el proyecto de nueva infraestructura”
presentarse en cualquiera de los registros previstos en el artículo 38.4 de la citada Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. Esta solicitud deberá ir acompañada de la siguiente 
documentación: 

a) Proyecto firmado por un técnico competente. El proyecto debe contener, como mínimo, 
los siguientes apartados: 

- Planos de la ubicación, a escala 1:5.000, de todas las infraestructuras (captaciones, 
tratamiento, depósitos, conducciones, conexión a la red de distribución, etc.). 

- Planos completos y detallados de todas las infraestructuras implicadas. 

- Esquema detallado del funcionamiento de toda la instalación. 

- Memoria explicativa detallada de todo el proceso (desde la captación hasta la red de 
distribución). 

- Autorización de la Dirección General de Recursos Hídricos de las captaciones de 
donde procede el agua, si corresponde. 

- Dossier de todos los materiales de construcción (tuberías, válvulas, conducciones, 
revestimientos interiores, etc.) que deben cumplir lo que establece el artículo 14 del 
Real Decreto 140/2003. 
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b) Justificación de que el agua distribuida cumple los criterios de calidad establecidos en 
el anexo I del Real Decreto 140/2003. 

c) En caso de que se aplique un tratamiento del agua que genere ‘agua de rechazo’, hay 
que presentar copia de la autorización de vertido emitida por el organismo competente 
en la materia. 

Una vez finalizadas las obras de nueva construcción o remodelación y previamente a la 
puesta en funcionamiento de las nuevas instalaciones, el gestor debe solicitar a la Dirección 
General de Salud Pública y Consumo un informe de puesta en funcionamiento según el 
modelo previsto en el anexo IV del Decreto 53/2012. Este informe será emitido basándose en 
la inspección y en la valoración de los resultados analíticos. La Dirección General de Salud 
Pública y Consumo podrá solicitar al gestor que amplíe la información aportando un 
seguimiento de controles analíticos de aquellos parámetros que considere necesarios 
durante un tiempo determinado. 

“Decreto 53/2012 de 6 de julio, sobre vigilancia sanitaria de las aguas de consumo 
humano de las Illes Balears”

2.3.2. Conducción 

Ni el material de construcción, revestimiento y soldaduras ni los accesorios deben 
transmitir al agua sustancias o propiedades que la contaminen o que empeoren su 
calidad. Además, todas las conducciones deben ser cerradas a fin de evitar cualquier 
riesgo para la salud de la población.  

En el caso de nuevas instalaciones, antes de su puesta en funcionamiento se tiene que 
realizar una limpieza y desinfección de la nueva conducción. 

En el caso de que se realice cualquier actividad de mantenimiento o reparación, antes 
de su puesta en funcionamiento se tiene que realizar una limpieza del tramo afectado, y 
cuando haya riesgo de contaminación del agua se realizará también una desinfección. 

“Anejo 1: Pruebas requeridas para puesta en servicio”,

Documento III: Presupuesto,
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2.3.6. Red de distribución 

La red de distribución (o red de abastecimiento) comprende todo el conjunto de 
tuberías que distribuyen el agua tratada desde la ETAP o desde los depósitos hasta la 
acometida de los usuarios. 

El diseño de la red tiene que ser mallado, en la medida de lo posible, y deben 
eliminarse los puntos y situaciones que puedan facilitar la contaminación o deterioro del 
agua.

Además, debe disponer de mecanismos que permitan el cierre y purgado de la red por 
sectores. No se puede conectar la red de agua interior directamente con otra red de 
agua diferente (aguas grises, lluvia, etc.), ni tan siquiera interponiendo válvulas de 
retención entre las redes, para evitar riesgos sanitarios. 

Por otro lado, las acometidas deben tener sistemas antirretorno, para evitar retrocesos 
de agua de los usuarios a la red de distribución. 

En caso de ser necesaria la instalación de un bypass, se tienen que instalar los 
dispositivos necesarios para que sea imposible un retroceso del agua desde el depósito 
de la instalación interior a la red de distribución pública. 

En cuanto a la distancia entre tuberías se seguirán las recomendaciones de actuación 
ante incidencias en los abastecimientos de agua elaboradas por el Ministerio de 
Sanidad, Política Social e Igualdad y la Asociación Española de Abastecimientos de 
Agua y Saneamiento (AEAS) de manera que la red de agua potable se separe del 
alcantarillado, exigiendo que las primeras circulen distantes y a niveles superiores de las 
del alcantarillado, 50 cm. en la vertical y 60 cm. en horizontal. 

En caso de no poder mantener las separaciones especificadas se permitirán 
separaciones menores siempre que se dispongan protecciones especiales. 

En los cruces de las conducciones de abastecimiento de agua con el alcantarillado, las 
primeras deberán pasar siempre por encima. 

A lo largo de toda la red, el agua debe contener desinfectante residual. Si se utilizan 
cloro o derivados de éste, se recomienda mantener los niveles del cloro libre residual 
alrededor de 0,6 ppm; la concentración ha de ser de 0,2 ppm como mínimo y de 1 ppm 
como máximo. Además, después de cualquier modificación de la red (reparación, 
mantenimiento, ampliación, etc.) y antes de volver a ponerla en funcionamiento hay que 
lavar o desinfectar el tramo afectado. Por su parte, el gestor tiene que disponer en todo 
momento de planos actualizados de la red de distribución. 
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“Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los criterios sanitarios 
de la calidad del agua de consumo humano”

Artículo 14. Productos de construcción en contacto con el agua de consumo humano. 

1. Los productos que estén en contacto con el agua de consumo humano, por ellos 
mismos o por las prácticas de instalación que se utilicen, no transmitirán al agua de 
consumo humano sustancias o propiedades que contaminen o empeoren su calidad y 
supongan un incumplimiento de los requisitos especificados en el anexo I o un riesgo 
para la salud de la población abastecida. 

2. Para los productos de construcción referidos a las actividades descritas en los 
artículos 10.4, 11 y 12 las autorizaciones para el uso e instalación de estos productos 
estarán sujetas a las disposiciones que regulará la Comisión Interministerial de 
Productos de Construcción (CIPC) y, en su caso, por lo dispuesto en el Real Decreto 
363/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento sobre notificación de 
sustancias nuevas y clasificación, envasado y etiquetado de las sustancias peligrosas, 
o en el Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, o cualquier otra 
legislación o normativa técnica que pudiera ser de aplicación, en lo que no se oponga 
a lo dispuesto en este Real Decreto. 

“6.6. Especificaciones de equipos y maquinaria”
Memoria Descriptiva en los casos donde pudiera detallarse 
Marca y Modelo, podrán ser las indicadas o similares, que reúnan las mismas prestaciones y 
cubran las necesidades descritas. Quedando a criterio del Director de Obras la aprobación de 
cualquier cambio, que el contratista pudiera proponer.  











El fabricante: AVK International A/S
Smedeskovvej 40
DK 8464 Galten
Denmark
Tel. 0045 87 54 21 00
Fax. 0045 86 94 52 88

El distribuidor: AVK Válvulas S.A
Polígono Industrial Francolí, parcela 27
43006 Tarragona
España
Tel. 977 54 30 08
Fax. 977 54 16 22

Descripción:

para uso en:

se ha fabricado de acuerdo
con lo siguiente:

Válvulas de compuerta AVK
Serie 06 y 26

Agua, agua residual y líquidos neutros, máximo 70ºC

que está destinado únicamente a ser incorporado a
otras máquinas o ensamblado con otras partes de
máquinas para inserción en otra máquina cubierta
por la presente Directiva de Máquinas (directiva
2006/42/CE).

que, por lo tanto, no cumple en todos los aspectos
las regulaciones de esta directiva.

La máquina está de acuerdo
con las siguientes normas:

EN 1074 2
EN 1092 2
EN 558 1, serie 14

Prohibición de uso: Esta declaración sólo aplica, si la máquina en la que el
componente es insertado, ha sido declarada en
cumplimiento con todas las normativas pertinentes, como
una unidad completa, inclusive la Directiva de Máquinas
de referencia en esta declaración.

COMPONENTE DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD
Directiva de Máquinas 2006/42/CE, apéndice II, B

Tarragona, 19 de septiembre de 2011

AVK Válvulas, S.A.

Javier García Noblejas
Director General
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Tuberías NATURAL BIOZinalium® UNIVERSAL STANDARD Ve 
con junta Universal Standard Ve 

con cordón de soldadura 
 
 
 

 
 

DN Lu Clase e ØDE ØDI P ØB Posición del 
cordón © Masa Referencias 

mm m mm mm mm mm mm mm kg/m 
           

100 5,970 C100 6,1 117,8 121,4 140 188 90 19,597 NFB10N60AQ 
125 5,970 C64 6,1 143,7 147,4 148 203 95 24,252 NFB12N60AQ 
150 5,970 C64 6,2 169,7 173,4 148 230 95 29,015 NFB15N60AQ 
200 5,970 C64 6,5 221,6 225,2 155 290 100 40,101 NFB20N60AQ 
250 5,970 C50 6,8 273,0 276,8 166 350 110 52,292 NFB25N60AQ 
300 5,970 C50 7,4 324,9 328,8 180 408 115 67,389 NFB30N60AQ 
350 5,970 C40 7,7 376,8 380,9 184 463 115 83,501 NFB35N60AQ 
400 5,970 C40 8,1 427,7 431,9 176 510 113 98,241 NFB40N60AQ 
450 5,970 C40 8,6 478,6 483,0 190 570 120 117,303 NFB45N60AQ 
500 5,970 C40 9,3 530,5 535,0 200 625 125 139,229 NFB50N60AQ 
600 5,970 C40 10,9 633,3 638,2 209 740 135 187,806 NFB60N60AQ 
 

 
 

Leyenda  
 DN: Diámetro nominal. 
 Lu: Longitud útil, en m. 
 Clase: Clase de presión según EN 545 e ISO 2531. 
 e: espesor nominal según ISO 2531, en mm. 
 ØDE: diámetro exterior nominal de la caña de la tubería según EN 545 e ISO 2531, en mm. 
 ØDI: diámetro interior nominal de la entrada del enchufe, en mm. 
 P: profundidad nominal del enchufe, en mm. 
 ØB: diámetro nominal del frontis del enchufe, en mm. 
 Masa: masa métrica total (incluidos revestimiento de cemento y enchufe), determinada con 

los espesores nominales, en kg/m. 
 Referencia: Referencia comercial Saint-Gobain PAM. 
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Campo de empleo: 
 Para redes de abastecimiento de agua potable. 

Características principales: 
 Clase de presión en conformidad con las normas EN 545-2010 y ISO 2531-2009. 
 Revestimiento exterior: BioZinalium formado por una capa de aleación cinc-aluminio 85-15 

enriquecida en cobre ZnAl(Cu), en cantidad mínima 400 g/m², con capa de acabado de 
pintura acrílica-pvdc con espesor medio de 80 μm, de color azul. 

 Revestimiento interior: mortero de cemento centrifugado resistente a los sulfatos. 
 Junta Standard de elastómero EPDM de calidad alimentaria (ACS, KTW, WRAS,…). 

 

Tipo de suelos 
 
El revestimiento BIOZinalium® está recogido en el Anexo D.2.2 de la norma EN 545:2010, donde se 
establece su campo de empleo a la mayoría de los terrenos con la excepción de: 

 suelos turbosos ácidos, 
 suelos que contengan residuos, cenizas, escorias o contaminados por algunos residuos o 

efluentes industriales, 
 suelos situados bajo el nivel de la capa freática marina con resistividad inferior a 500 Ω.cm. 

 
En esos suelos, y también en la posibilidad de corrientes vagabundas, se recomienda utilizar otros 
tipos de revestimientos exteriores adaptados a los suelos más agresivos (gamas TT PE, o TT PUX). 

 

 

Tipo de aguas 

Las tuberías en fundición dúctil NATURAL
®

 con revestimientos interiores de mortero de cemento 
centrifugado pueden utilizarse para transportar todos los tipos de agua potable conforme a la 
Directiva 98/83/CE. 
 
Para otros tipos de agua, el límite de empleo se indica en el cuadro siguiente: 

 
 Valor mínimo Valor máximo 

Parámetro pH CO2 agresivo Sulfato Magnesio Amonio 
Unidad - mg/l mg/l mg/l mg/l 
Valor 5,5 15 3000 500 30 

 
El mortero de cemento centrifugado es resistente a los sulfatos (SRC). 
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Memoria Descriptiva

Símbolo Valor
Caudal medio Qm 13,89 l/s
Caudal punta Qp 31,70 l/s
Caudal de bombeo Qb 22,22 l/s
Diámetro nominal canalización DN 200 mm.
Caudal máximo día/max QMD 20,84 l/s
Caudal máximo horario QMH 33,34 l/s

IDAM Santa Eulalia

MES

PLAZAS
TURÍSTICAS
POR MES
INVISA
HOTELES

MEDIA
OCUPACIÓN
TURÍSTICA
INVISA
HOTELES

HABITANTES
VOLUMEN
CONSUMO

(m³)

CAUDAL
MEDIO
DIARIO
(m³/h)

CAUDAL
MEDIO
DIARIO
(l/s)

CAUDAL
BOMBEO
15 HORAS

(l/s)

ENERO 0 0 1.500 13.950,00 18,75 5,21 8,33
FEBRERO 0 0 1.500 12.600,00 18,75 5,21 8,33
MARZO 0 0 1.500 13.950,00 18,75 5,21 8,33
ABRIL 6.500 217 1.500 19.450,00 27,01 7,50 12,01
MAYO 39.000 1.258 1.500 29.650,00 39,85 11,07 17,71
JUNIO 53.000 1.767 1.500 33.400,00 46,39 12,89 20,62
JULIO 66.000 2.129 1.500 37.750,00 50,74 14,09 22,55

AGOSTO 67.000 2.161 1.500 38.050,00 51,14 14,21 22,73
SEPTIEMBRE 47.000 1.567 1.500 31.600,00 43,89 12,19 19,51
OCTUBRE 10.000 323 1.500 20.950,00 28,16 7,82 12,51

NOVIEMBRE 0 0 1.500 13.500,00 18,75 5,21 8,33
DICIEMBRE 0 0 1.500 13.950,00 18,75 5,21 8,33
TOTAL 288.500 1.500 278.800,00

MAXIMO 67.000 2.161 1.500 38.050 51,14 14,21 22,73
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Nuevo suministro Es Figueral……………………….288.500 m3.
Previsión toma Cala San Vicente……………………60.000 m3.
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Datos: 10/11/2016

Impresión del WinCAPS Grundfos [2016.07.033]

Posición Contar Descripción
1 CRE 45-1-1 AN-F-A-E-HQQE

Código: 96123410
Bomba centrífuga vertical, no autocebante,
multicelular, en línea para instalación en
sistemas de tuberías o montaje en una
cimentación.

La bomba tiene las siguientes características:
- Impulsores y cámaras intermedias de Acero inoxidable

DIN W.-Nr. DIN W.-Nr. 1.4301.
- Cabezal y base de la bomba de Fundición.
- Longitud de montaje del cierre según

DIN 24960.
- Transmisión de energía mediante acoplamiento

ranurado de fundición.
- Conexión de tubería mediante bridas

DIN.

La bomba lleva un motor MGE trifásico con bridas
IEC y convertidor de frecuencia y controlador PI
integrados en la caja de conexiones del motor.
No es necesaria protección adicional del motor
ya que tanto el motor como los componentes
electrónicos están protegidos mediante protección
incorporada contra sobrecarga y temperatura.

La bomba lleva un sensor de presión que registra
la presión de descarga de la bomba y permite
controlar el funcionamiento de la bomba basado
en presión constante.

Un panel de control permite fijar el punto de
ajuste necesario así como ajustar la bomba a
funcionamiento MIN o MX o PARADA. El panel de
control tiene luces testigo para
"Funcionamiento" y "Fallo".

La comunicación con la bomba es posible por
medio del Control Remoto Grundfos R100 que
permite ajustes adicionales así como la
lectura de un número de parámetros como por
ejemplo "Valor actual", "Velocidad",
"Potencia" y "Consumo de energía" total.

La caja de conexiones tiene terminales para
la conexión de:

- Arranque/parada de la bomba (contacto de
libre potencial),

- regulación remota externa del punto de
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Impresión del WinCAPS Grundfos [2016.07.033]

Posición Contar Descripción
ajuste mediante señal analógica, 0 - 5 V,
0 - 10 V, 0(4) - 20 mA,

- tensión de alimentación 5 V para
potenciómetro del punto de ajuste,
Imax = 5 mA,

- sensor de presión montado en fábrica,
- entrada para control forzado a MIN o MAX

(contacto de libre potencial),
- relé de señal de fallo de libre potencial

con contacto de conmutación.
- RS485 GENIbus

Líquido:
Líquido bombeado: Agua
Rango de temperatura del líquido: -30 .. 120 °C
Temp. líquido: 20 °C
Densidad: 998.2 kg/m³

Técnico:
Velocidad para datos de bomba: 3526 rpm
Caudal nominal: 54 m³/h
Altura nominal: 22.1 m
Código del cierre. 1:Tipo 2:Cara giratoria 3:Cara estacionaria 4:Cierre secunda.: HQQE
Tolerencia de curva: ISO9906:2012 3B

Materiales:
Cuerpo hidráulico: Fundición

EN-JS1050
ASTM A48-30 B

Impulsor: Acero inoxidable
DIN W.-Nr. 1.4301
AISI 304

Material casquillo: Graflon

Instalación:
Temperatura ambiental máxima: 40 °C
Presión máxima a la temp. declarada: 16 bar /  120 °C

16 bar /  -30 °C
Tipo de brida: DIN
Diámetro de conexiones: DN 80
Presión: PN 16 / PN 25 / PN 40
Tamaño de la brida del motor: FF265

Datos eléctricos:
Tipo de motor: 132SC
Clase eficiencia IE: IE3
Potencia nominal - P2: 5.5 kW
Frecuencia de alimentación: 50 Hz
Tensión nominal: 3 x 380-480 V
Corriente nominal: 11,0-8,80 A
Cos phi - Factor de potencia: 0,94-0,93
Velocidad nominal: 360-3530 rpm
Eficiencia: IE3 89,2%
Número de polos: 2
Grado de protección (IEC 34-5): IP55
Clase de aislamiento (IEC 85): F

Otros:
Etiqueta: Grundfos Blueflux
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Índice eficiencia mínima, MEI ≥: 0.7
Peso neto: 108 kg
Peso bruto: 131 kg
Volumen: 0.396 m3
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96123410 CRE 45-1-1 50 Hz
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Empresa:
Creado Por:
Teléfono:

Datos: 10/11/2016

Impresión del WinCAPS Grundfos [2016.07.033]

96123410 CRE 45-1-1 50 Hz
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Empresa:
Creado Por:
Teléfono:

Datos: 10/11/2016

Impresión del WinCAPS Grundfos [2016.07.033]

96123410 CRE 45-1-1 50 Hz

Nota: Todas las unidades están en [mm] a menos que se establezcan otras.
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Empresa:
Creado Por:
Teléfono:

Datos: 10/11/2016

Impresión del WinCAPS Grundfos [2016.07.033]

96123410 CRE 45-1-1 50 Hz

¡Nota!Uds en [mm] a menos que otras estén expresadas

NC CN O L1 L2 L3

10K

RUN

STOP

1 A

0-10 V

0/4-20 mA 4-20 mA

0/4-20 mA 0-10 V

10111213

1/0

1/0

1/0

6 5 4 3 2

9 8 7 B Y

G
roup 2

G
roup 3

13: GND (frame)
12: Analog output
11: Digital input 4
10: Digital input 3
1: Digital input 2
9: GND (frame)
8: +24 V
7: Sensor input
B: RS-485B
Y: Screen
A: RS-485A

6: GND (frame)
5: +10 V
4: Setpoint input
3: GND (frame)
2: Start/stop
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DOC.I: MEMORIA. ANEJO 9
ESTUDIO DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO

E.B.A.P. Can Marí
C.P. Sant Carles

Carretera de San Carlos (PM-810).
Puig D’en Gat

Camí d’Atzaró,
torrente de Can Jaume

Carretera de San Carlos (PM-810),
Cala San 

Vicente Carretera de Es Figueral,

“E.B.A.P. (Estación de Bombeo de Agua 
potable) Can Marí”, que forma parte del “Proyecto Arteria de agua desalada zona 
noreste: San Carlos, Es Canar, Cala Leña y La Joya” 



DOC.I: MEMORIA. ANEJO 9
ESTUDIO DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO

7)

“Secciones de zanja” Documento IV

Documento III: 
Presupuesto,

Documento V: Estudio de Seguridad y Salud.



DOC.I: MEMORIA. ANEJO 9
ESTUDIO DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO

“Anejo 1: Pruebas 
requeridas para la puesta en servicio”

Véase  “Secciones de zanja-Detalles” Documento IV



DOC.I: MEMORIA. ANEJO 9
ESTUDIO DE SISTEMAS Y PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO

“Anejo 6: Relación de Bienes y 
Servicios Afectados”. 

Anejo 6 

en previsión

Documento IV 
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DOC.I: MEMORIA. ANEJO 10
DEFINICIÓN DE LA CONDUCCIÓN Y OBRAS ACCESORIAS

“Anejo 9: 
Estudio de sistemas y procedimiento constructivo”

“Secciones de zanja” Documento IV

Anejo 8: Dimensionamiento hidráulico-Selección bomba
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DOC.I: MEMORIA. ANEJO 10
DEFINICIÓN DE LA CONDUCCIÓN Y OBRAS ACCESORIAS

E.B.A.P. Can Marí
C.P. Sant Carles

Carretera de San Carlos (PM-810).
Puig D’en Gat

Camí d’Atzaró,
torrente de Can 

Jaume Carretera de San 
Carlos (PM-810),

Cala San Vicente Carretera 
de Es Figueral,

DESCRIPCIÓN PKT TRAMO IMAGEN
E.B.A.P. CAN MARÍ 0+000 Tr.1
Salida de camino cambio de tramo 0+150 Tr.1 Tr.2 1,2
Tramo 2 0+160 Tr.2 2
Final Tramo 2 0+200 Tr.2 3
Cruce Tramo 2 Tramo 3 0+240 Tr.2 Tr.3 4,5
Cruce hinca Tramo 4 0+290 Tr.4 6
Inicio Tramo 5 camino 0+303 Tr.5 7
Localización planta camino Tramo 5 0+303, 0+823 Tr.5 8
Salida camino Tramo 5 a Tramo 6 0+823 Tr.5 Tr.6 9
Inicio Tramo 6 0+850 Tr.6 10
Curva a derecha Tramo 6 1+000 Tr.6 11
Tramo 6 1+320 Tr.6 12
Curva a derecha Tramo 6 1+350 Tr.6 13



DOC.I: MEMORIA. ANEJO 10
DEFINICIÓN DE LA CONDUCCIÓN Y OBRAS ACCESORIAS

Curva a izquierda Tramo 6 1+500 Tr.6 14
Curva a izquierda Tramo 6 1+510 Tr.6 15
Curva a izquierda Tramo 6 1+690 Tr.6 16
Curva a derecha Tramo 6 1+940 Tr.6 17
Curva a izquierda Tramo 6 2+310 Tr.6 18
Final Tramo 6 2+430 Tr.6 19
Arranque Tramo 7 2+435 Tr.6 Tr.7 20
Curva a izquierda Tramo 7 2+710 Tr.7 21
Curva a derecha Tramo 7 3+200 Tr.7 22
Cruce curva a izquierda Tramo 7 3+660 Tr.7 23
Curva a derecha Tramo 7 3+800 Tr.7 24
Curva a derecha Tramo 7 4+180 Tr.7 25
Cruce Torrente Tramo 7 4+210 Tr.7 26
Curva a izquierda Tramo 7 4+330 Tr.7 27
Final Tramo 7. C2. Hinca Tr.8 4+410 Tr.7 28
Hinca Tr.8 Arranque Tr.9. 4+420 Tr.8 29
Final Tr.9 4+890 Tr.9 30
Final Tr.9. C3 4+909 Tr.9 31
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DOC.I: MEMORIA. ANEJO 11
PROGRAMA DE TRABAJO

Artículo 123. Contenido de los proyectos Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público. 
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JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS
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